ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 
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EXPONGO:

En relación con la justificación general del PGOU de Alpedrete.
Una de las razones más aducidas para justificar este PGOU es la de dar respuesta a una supuesta demanda residencial y de servicios. Por ejemplo, en la página 47 se dice que la “filosofía” [sic en el PGOU] del Plan es la de “dar una respuesta ponderada al crecimiento residencial y de servicios en función de las proyecciones esperadas tomadas en base a diferentes criterios que no se ciñen lógicamente al crecimiento esperado de la componente vegetativa de la población.”

Sin embargo, por medio de la base de datos Almudena, del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, sabemos que en Alpedrete quedaban en 2009 299 parcelas catastrales urbanas sin edificar y, aun así, sólo se concedieron 8 licencias de obras. Lo que esto indica es que esa supuesta demanda residencial no existe, pues si no las parcelas urbanas estarían edificadas, según las leyes de oferta y demanda del mercado.

Por otro lado, según el portal inmobiliario www.elidealista.com el precio del m2 en Alpedrete disminuye sistemáticamente desde hace tres años. En concreto desde el tercer cuatrimestre de 2009 al segundo cuatrimestre de 2010 ha pasado de 2345 euros a 2253 euros. En el año 2009 la evolución del precio de segunda vivienda fue del -5%, y en el 2008 -1,5%. Hace unos meses, según este mismo portal inmobiliaria, Alpedrete se encontraba entre los 100 municipios de España donde más había bajado el precio de la vivienda nueva.

En consecuencia de estos datos (y del sentido común en tiempos de crisis) resulta absurdo fundamentar los desarrollos urbanísticos del nuevo PGOU en una supuesta demanda que no existe.

SOLICITO/ALEGO:

Se retire este PGOU y se elabore otro en la que se usen datos fiables en cuanto al crecimiento y la demanda residencial en Alpedrete.
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